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Cuestiones controvertidas

1. Contenido y alcance

2. Responsables: ante quién se puede ejercer

 editores

 buscadores

 ambos
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Debate  condicionado

Condicionantes del debate

 Apriorismos

 Diferentes culturas jurídicas

 El “nombre de la cosa”

 Exageraciones y distorsiones interesadas
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Condicionantes 

Distorsiones

 Cercena la libertad de expresión

 Limita la libertad de información

 Obliga a alterar las fuentes

 Conduce a reescribir la historia
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El problema

Memoria digital

Internet

Buscadores

Lesión de derechos

Difusión y accesibilidad 
universal

Información personal
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El problema

Algunos ejemplos  reales:

 Imágenes “comprometedoras” o “denigrantes”

 Publicación embargos o procedimientos judiciales 

 Antecedentes penales personas resocializadas

 Datos personales policías, funcionarios de 

prisiones…

 Domicilio víctima violencia de género

 Datos de salud
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El problema

Lesión de derechos:

 Intimidad, honor, propia imagen

 Libertad ideológica

 Libertad religiosa

 Igualdad y no discriminación

 Libre desarrollo de la personalidad

 Protección datos personales

Afectación grave reputación social
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Demanda ciudadana

Demanda ciudadana:

Protección frente a las lesiones de derechos

producidas por

la difusión universal de datos personales en 

Internet

y su accesibilidad a través de buscadores
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Comportamientos más responsables

 Necesario …. Pero…

 Insuficiente:
 Información difundida por terceros

 Riesgo de autocensura

 Limitación libre desarrollo personalidad

 Hace falta un derecho accionable
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¿Un derecho nuevo?

Derecho al olvido Proyección Internet derechos existentes

 revocación consentimiento

 rectificación

 cancelación

 oposición
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Contenido

No es un derecho absoluto
No es un derecho

 a cancelar informaciones “a voluntad”

 a borrar toda información personal de Internet

 a “salir de Internet”

Es un derecho a:

 Oponerse a la difusión a través de Internet de 

informaciones personales sin relevancia 

pública ni interés general
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Contenido

● No limita libertades de expresión y de 
información

● Está limitado por libertades de expresión y de 
información

● No alcanza a fuentes originales legítimas
 Hemerotecas

 Archivos

 Boletines oficiales

Deben permanecer inalterados 
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Derecho al olvido

Derecho a la protección de datos en Internet:

“Derecho a decidir sobre el tratamiento de los 

datos personales en Internet”

Mismo contenido entorno off-line

Mismos presupuestos, requisitos y límites



15Agencia Española de Protección de Datos

¿Ante quién se ejerce?

● Editores

- Responsables primer tratamiento

● Buscadores

- Responsables tratamientos posteriores

Dos tratamientos, dos responsables
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Ejercicio frente al editor

A. Tratamiento (publicación) ilegítimo

Obligación de cancelar

B. Tratamiento (publicación) legítimo 

- libertades expresión e información

- mandato legal

Protocolo de exclusión robots

Mantenimiento publicación original
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Limitaciones ejercicio frente al editor

No es eficaz
 No identificable o localizable

 Ubicado fuera jurisdicción autoridad

 Urgencia cese

Problemas protocolos de exclusión:

 Permanencia caché buscador

 Accesibilidad fichero robot txt

 Se excluye más información de la afectada
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Responsabilidad de los buscadores

Necesidad actuación de los buscadores para 

poner fin a la lesión de los derechos
 Eliminación enlaces resultados de búsquedas

 Similar vulneración propiedad
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Responsabilidad de los buscadores

Razones jurídicas
 Realizan tratamientos

Recolectan, indexan, almacenan y divulgan 

información

Si contiene datos personales → tratamiento

 Son responsables de los tratamientos
Ordenan información según algoritmos

Determinan medios y fines

 Irrelevante que no exista intervención humana
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Responsabilidad de los buscadores

Razones jurídicas
 Posibilidad ejercicio independiente derechos 

frente al buscador
Operaciones de tratamiento diferentes de editor 

Base de legitimación distinta: interés legítimo

Puede estar legitimado tratamiento del editor 

pero no el de los buscadores

Ej.: Periódicos digitales, gacetas o boletines oficiales…
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Responsabilidad de los buscadores

Razones de responsabilidad social

 Parte del problema contribuir  a la solución

 Responsabilidad divulgación informativa lesiva

Coautores de la lesión

 Beneficios económicos de la actividad

Deber evitar daños y reparar los causados
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MUCHAS GRACIAS

director@agpd.es 


